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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Se abre esta sesión 

pública ordinaria de la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. Como primer punto de la sesión del día 

tenemos la aprobación del acta de la sesión pública del miércoles 

cinco de octubre. ¿Podemos votarla en lo económico, si la 

señora Ministra y señores Ministros están de acuerdo con ella? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 
QUEDA APROBADA EL ACTA POR UNANIMIDAD DE CINCO 
VOTOS. 
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Turno número 1. 

 

Pasamos ahora a la votación de los asuntos previstos para la 

sesión del día de hoy. Y el primer turno corresponde a los 

listados bajo la ponencia del señor Ministro Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria, buenas tardes, dé cuenta de 

los asuntos, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRA MARÍA 

DOLORES IGAREDA DIEZ DE SOLLANO: Con su autorización, 

señora Ministra Presidenta. Informo a la Sala que por 

instrucciones del Ministro ponente, quedan en lista los asuntos 

identificados con los números 3, 4 y 5, que corresponden al 

Amparo Directo en Revisión 2102/2022, al Amparo Directo en 

Revisión 2894/2020 y al Recurso de Reclamación 109/2022-CA. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN EN LISTA LOS 
ASUNTOS MENCIONADOS. 
 

Continúe, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, solicito su autorización para dar cuenta destacada 

con el asunto identificado con el número 1. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Adelante. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 229/2021. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER, CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
PRIMERA SALA. 
 
TERCERO. DESE PUBLICIDAD A LA TESIS 
JURISPRUDENCIAL, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE 
AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome la votación, por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: A 

favor. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra y anuncio 

voto particular. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA RÍOS FARJAT: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
ESTE ASUNTO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
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Continúe. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con los 

restantes asuntos de la lista en el orden que fueron identificados. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
873/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
682/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias, secretaria. Me 

parece que hay un detalle con el Amparo Directo en Revisión 

873, ¿puede repetir el número? El número 2, me parece que dijo 

dos mil veinte. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Es Amparo Directo en 

Revisión 873/2022. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Perfecto, nada más para 

efectos del acta. Y dado que es la cuenta, consulto a la señora 

Ministra y señores Ministros si están de acuerdo con estos 

asuntos y si no tienen observaciones ni comentarios, ¿los 

podemos aprobar en lo económico? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS ESTOS ASUNTOS POR 
UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS. 
 

Muchas gracias, secretaria. 
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Turno número 2. 
 

Pasamos ahora al turno número 2 de la sesión del día de hoy, 

que corresponde al conjunto de asuntos listados bajo la 

ponencia de la señora Ministra Norma Lucía Piña Hernández. 

Buenas tardes, secretario, dé cuenta de los asuntos de la 

Ministra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

ADRIÁN GONZÁLEZ UTUSÁSTEGUI: Buenas tardes. Informo 

a la Sala que por instrucciones de la señora Ministra ponente, 

quedan en lista los asuntos 1 y 7, que corresponden, 

respectivamente, al Amparo Directo en Revisión 1613/2022 y al 

Amparo Directo en Revisión 2350/2022. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN EN LISTA LOS 
ASUNTOS ANUNCIADOS. 
 

Continúe, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias, señora 

Ministra Presidenta. Solicito su autorización para modificar el 

orden de la lista y dar cuenta en primer término, de manera 

destacada, con el asunto número 4. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Adelante. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO EN REVISIÓN 304/2022. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, LA JUSTICIA 
DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
SEGUNDO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome la votación, por 

favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: A 

favor. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA RÍOS FARJAT: En contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos en contra 

del sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dado que el proyecto no 

obtuvo mayoría, se instruye a la Secretaría de Acuerdos de la 

Primera Sala para que returne este asunto para que se formule 

un nuevo proyecto por parte de alguno de los Ministros o 

Ministras integrantes de la decisión mayoritaria. Continúe, por 

favor, secretario.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo con la 

cuenta conjunta de los restantes asuntos. 
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ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
730/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADHESIVA. 
 
SEGUNDO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3412/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
106/2022-CA. RECURRENTE: ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Finalmente, el 

 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
685/2022.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es la cuenta, señora Ministra Presidenta.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Muchas gracias, 

secretario. Están a consideración de la Sala estos asuntos. Y si 

nadie tiene observaciones ni comentarios les pregunto  

¿podemos aprobarlos en votación económica? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS ESTOS ASUNTOS POR 
UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS.  
 

Muchas gracias, secretario.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: A usted. 
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Turno número 3. 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Pasamos ahora al turno 

número 3, que corresponde a los asuntos listados bajo la 

ponencia del señor Ministro Juan Luis González Alcántara 

Carrancá. Buenas tardes, secretario, dé cuenta de los asuntos, 

por favor.  

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRO PABLO 

FRANCISCO MUÑOZ DÍAZ: Buenas tardes, señora Ministra 

Presidenta, señora Ministra, señores Ministros, con gusto. De 

manera previa informo a la Sala que por instrucciones del señor 

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, queda en lista 

el asunto identificado con el número económico 1, que 

corresponde al Recurso de Reclamación 655/2022. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA EN LISTA EL 
ASUNTO ANUNCIADO. 
 

Continúe, por favor.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, solicito su autorización para modificar el orden de la 

lista y dar cuenta, en primer lugar y de manera destacada, con 

los asuntos identificados en la lista con los números económicos 

5, 6 y 8.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Adelante.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias, Ministra 

Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2501/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome la votación, por 

favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto, señora 

Ministra Presidenta.  

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: A 

favor. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra, y anuncio 

voto particular.  

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA RÍOS FARJAT: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
ESTA ASUNTO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS.  
 

Continúe, por favor.  
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1415/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome la votación, si es tan 

amable. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto, señora 

Ministra Presidenta.  

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra, y con voto 

particular. 

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: A 

favor. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA RÍOS FARJAT: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
ESTA ASUNTO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS.  
 
Continúe, secretario.  

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 73/2022. SOLICITANTE: 
MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ 
ALCÁNTARA CARRANCÁ. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, SÍ REASUME SU 
COMPETENCIA ORIGINARIA PARA CONOCER DEL 
EXPEDIENTE PRECISADO EN ESTA EJECUTORIA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA 
DE ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CONDUCENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome la votación, por 

favor. 

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto, Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: A 

favor. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA RÍOS FARJAT: Con el 

sentido del proyecto. 

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
ESTE ASUNTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 
 
Continúe, por favor, secretario. 

 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación, y con 

su autorización, señora Ministra Presidenta, doy cuenta conjunta 

con el resto de los asuntos en el orden establecidos en la lista. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Adelante. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 

  

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO 22/2022. QUEJOSA: 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. DEVUÉLVASE EL CUADERNO DEL JUICIO DEL 
AMPARO DIRECTO 1/2021, AL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
ORIGEN, PARA QUE EMITA LA SENTENCIA 
CORRESPONDIENTE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO EN REVISIÓN 248/2022.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN, PARA QUE SE EMITA LA 
SENTENCIA QUE EN DERECHO CORRESPONDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO EN REVISIÓN 105/2022. 
AUTORIDAD RESPONSABLE Y 
RECURRENTE: PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE TIENE POR DESISTIDO EL PRESENTE 
RECURSO DE REVISIÓN AL PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA EN SU CARÁCTER DE AUTORIDAD 
RECURRENTE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
690/2022. RECURRENTE: PRESIDENTE 
DE LA REPÚBLICA. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. HA QUEDADO SIN MATERIA EL PRESENTE 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias, secretario. Señora 

Ministra, señores Ministros, están a consideración de ustedes 

estos proyectos y si no hay comentarios ni observaciones, les 

pregunto, ¿podemos aprobarlos con votación y económica? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 
 
APROBADOS ESTOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD DE 
CINCO VOTOS. 
 
 
Muchas gracias, secretario. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: A usted, con permiso. 
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Turno número 4. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Pasamos ahora, al turno 

número 4 de la sesión del día de hoy, que corresponde a los 

asuntos listados bajo mi ponencia. Buenas tardes, secretario. 

Dé cuenta de mis asuntos, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

RAMÓN EDUARDO LÓPEZ SALDAÑA: Con su autorización, 

señora Ministra Presidenta. Señora Ministra, señores Ministros. 

De manera previa, informo a la Sala que, por instrucciones de la 

Ministra ponente quedan en lista los asuntos identificados con el 

número económico 3, que corresponde a la Contradicción de 

Criterios 251/2022. 

 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA EN LISTA EL 
ASUNTO ANUNCIADO. 
 
 
Continúe. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Solicito su 

autorización para dar cuenta de manera destacada con los 

asuntos identificados con los números económicos 1 y 4. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Adelante. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2405/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome la votación, por 

favor. 

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: 

En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA RÍOS FARJAT: Con el 

proyecto. 

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

del sentido del proyecto. 

 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
ESTE ASUNTO POR MAYORÍA DE CUATO VOTOS. 
 
 
Continúe, secretario. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 
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ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
3/2020. ACTOR: MUNICIPIO DE 
IXTLAHUACÁN DEL RÍO, ESTADO DE 
JALISCO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE SOBRESEE. 
 
SEGUNDO. PUBLÍQUESE ESTA RESOLUCIÓN EN EL 
SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome la votación, por 

favor. 

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el sentido. 

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: 

En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor, con un voto 

concurrente. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA RÍOS FARJAT: Con el 

proyecto. 

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

del sentido del proyecto. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
ESTE ASUNTO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 
 
Continúe, secretario. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Finalmente, daré 

cuenta de manera económica con el resto de los asuntos. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3497/2022.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 33/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL JUZGADO DE 
DISTRITO DE ORIGEN PARA LOS EFECTOS PRECISADOS 
EN ESTA RESOLUCIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA SIN EFECTOS EL DICTAMEN EMITIDO 
POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
589/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO EL ACUERDO 
RECURRIDO. 
 
TERCERO. DESE VISTA AL INSTITUTO FEDERAL DE LA 
DEFENSORÍA PÚBLICA CON LA DOCUMENTACIÓN PARA 
QUE ACTÚE EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA Y 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Muchas gracias, 

secretario. Están a consideración de esta Sala los asuntos, si 

¿alguien tiene observaciones o comentarios? Si no los hay, 

¿podemos aprobarlos en votación económica? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 
 
QUEDAN APROBADOS ESTOS ASUNTOS POR 
UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS. 
 
 
Muchas gracias, secretario. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Para servirle. 
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Turno número 5. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Pasamos ahora al último 

turno de la sesión del día de hoy —el número 5—, que 

corresponde a los listados bajo la ponencia del señor 

Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Buenas tardes, 

secretario, dé cuenta de los asuntos, por favor.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

CARLOS ANTONIO GUDIÑO CICERO: Con gusto, señora 

Ministra Presidenta. En primer lugar, informo a la Sala que, por 

instrucciones del Ministro ponente, queda en lista el asunto 

registrado bajo el número económico 4, que corresponde al 

Incidente de Inejecución de Sentencia 95/2022. 

 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA EN LISTA EL 
ASUNTO ANUNCIADO. 
 

Continúe. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con su autorización, 

a continuación, daré cuenta conjunta con el resto de los asuntos. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 91/2022.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, LA JUSTICIA 
DE LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE A LA PARTE 
QUEJOSA, EN CONTRA DEL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN I, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE EN 
DOS MIL DIEZ. 
 
SEGUNDO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
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TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, EN TÉRMINOS DE ESTA 
RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 293/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA QUE DICTE LA 
SENTENCIA QUE EN DERECHO CORRESPONDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2786/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
677/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMAN LOS ACUERDOS 
RECURRIDOS. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es la cuenta, Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Muchas gracias, 

secretario. Están a consideración de la señora Ministra y señores 

Ministros estos asuntos. Si no hay comentarios ni observaciones, 

les consulto ¿podemos aprobarlos en votación económica? 

(VOTACIÓN FAVORABLE).  

 
QUEDAN APROBADOS ESTOS ASUNTOS POR 
UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS.  
 

Muchas gracias, secretario.  

 

Con esto terminamos los asuntos previstos para la sesión del día 

de hoy, y dado que no hay más temas por tratar, doy por 

concluida esta sesión pública ordinaria de la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Convoco a la señora 

Ministra, señores Ministros a nuestra siguiente sesión ordinaria 

programada para el miércoles veintiséis de octubre del año en 

curso, a la hora de costumbre. Se levanta la sesión. 

 
 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 14:25 HORAS) 

 

 
“En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil siete, 
y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos”: 


